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Bajo el argumento de respetoa la equi-
dad de género,YeidckolPolevskyindicó
queestáa laesperadequeMorena resuel-
va sobre si le permitirá registrarsecomo

aspirantepresidencial.
Señalóque al vencerel términopara

que laComisión Nacionalde Honestidad
y Justiciade Morena,tendráquedar una
respuesta,pueselmespasadosedetermi-
nó dar espacio soloa seis aspirantesde la
Cuarta Transformación, entre ellos, sólo

una mujer:Claudia Sheinbaum.
“La Sala Superior del TEPJF no des-

echó la quejaque presentépor haber si-
do excluida del registropara el proceso
interno de Selección del Coordinador o
Coordinadora de la Defensa de la Trans-

formación, solo la reencauzó para ago-

tar el principio de definitividad,dando
la oportunidad de que sea resueltapor
la (CNHJ) Comisión Nacional de Hones-

tidad y Justicia de Morena, dentro del tér-

mino de5díasnaturales,quesecumplen
eldía de indicó.

En un comunicado añadió que con-

fíaen que la CNHJ honraráy defenderá
el principio estatutario de paridad de
género en la resolución que emitirá “y
avalarámi legítimay legalaspiración en
virtud de que cumplo con los requisitos
políticospara ello”.

Dijo que cuenta con el apoyo de va-
rios militantes y simpatizantes de Mo-
rena, que la alientan para que lleve a
sus últimas consecuencias la defensa

del derecho del Principio de Equidad
de Género,ya que aún es letramuerta
en muchas decisiones.

delaComisiónRedacioradel
Citó,como ejemplo,queen lareciente

designación

POR CLAUDIA BOLAÑOS
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de Paridad de Género

ESPERA QUE
MORENA
RESUELVASU
CANDIDATURA

ProyectodeNación2024-2030deMorena,
tampocose respetóel principio de Pari-
daddeGéneroaldesignar7mujeresy 14
hombres,ya que los hombres superan 2
a l alas lo e

 
quecuentaconelapo-

yo dev:variosmilitantesmorenistas.Archivo
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QUADRISE
REGISTRACOMO
CANDIDATO
PARAELFRENTE
PORMEXICO

rechos como ciudadano
REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

Gabriel Quadri de la Torre,excandidato
presidencial y actualdiputado del PAN,
seregistrócomocandidatoparaencabe-
zar el FrenteAmplio por México.

Política en Razón de Género.
Quadri de la Torre argumentó que

la sentencia del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

no le impide ejercer plenamente sus
derechos como ciudadano, incluido el

derechoa elegiry ser elegidopara car-
gos públicos.

Señaló que elartículo38 de la Consti-
tución,que estableceque sólo se puede
impedir que una persona se presente
como candidato o se le eliminen sus
derechos políticos mediante sentencia
penal firmepor lacomisión deun delito
en materiasexual o contra lamujer.

Quadri de la Torre agregó que el
TEPJF dejó claro en su resolución que
no pierde sus derechos y que por tanto
puede continuar con su actividad pú-
blicay su carrerapolítica.También dijo
que si no gana la contienda interna del
Frente Amplio por México, apoyará al
candidato presidencial que gane.e

es Ingeniero Civil
por laUniversidadIberoamericana.
TieneunaMaesestríaen Econo-
mía y es Candidatoa Doctoren
Economía por laUniversidad de
TexasenAustin.RecibióMención
Honoríficaen elPremioNacional
deEconomíaBANAMEX.

Afirmóquesolosepuedensuspenderde-
rechospolíticosporundelito.Cuartoscuro
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No estoy
impedido a
competir:
Quadri

VÍCTORGAMBOA
Y ALELHÍ SALGADO

El diputado federal del PAN,
Gabriel Quadri de laTorre, negó
que esté impedido legalmente
para competir por la candida-
tura presidencial del Frente
Amplio por México, luego de
que fue inscrito en el Registro
Nacional de Personas Sancio-
nadas en Materia de Violencia
Política en Razón de Género.

Entrevistado previo a su re-

gistro como aspirante a conten-
der para ser “responsable de la
construcción del Frente Am-

plio por México” rumbo a las
elecciones presidenciales de
2024, el legislador panista ex-
plicó que la sentencia del Tri-
bunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación no le im-

pide que ejerza a plenitud sus
derechos políticos. e
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